
 
 

 
 

 

 

 

 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2020 

Por la que se aprueban las bases reguladoras de la 

concesión de subvenciones destinadas a la financiación de 

planes de formación cuyo ámbito sea el Principado de 

Asturias, dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las 

funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación 

colectiva. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.-  El Principado de Asturias, a través del Servicio Público de Empleo del 

Principado de Asturias, tiene atribuidas las competencias en la gestión de las políticas 

activas de empleo. 

SEGUNDO.- El impulso de la formación dirigida a la capacitación para el desarrollo de 

funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva de organizaciones 

sindicales y asociaciones empresariales, al objeto de facilitar el diálogo social y la 

negociación colectiva, permitirá abordar reformas y adaptaciones de nuestra economía y 

mercado de trabajo de la forma más eficiente y consensuada posible, a todos los cambios 

que se están produciendo, tanto en el mercado de trabajo, como en el tejido productivo, 

consecuencia de la evolución tecnológica y de la globalización. 

La adaptación al cambio y reformas necesarias producen resultados más positivos en base 

al dialogo social y forma parte de las recomendaciones de los organismos internacionales 

y la Organización Internacional del Trabajo. 

TERCERO.- Los planes de formación incluirán actividades formativas dirigidas a la 

capacitación de personas vinculadas con organizaciones sindicales y asociaciones 

empresariales de ámbito autonómico para el desarrollo de las funciones relacionadas con 

el dialogo social de ámbito autonómico y la negociación colectiva que permitirán  mejorar 

la situación general del mercado de trabajo y su adaptación los cambios que se están 

produciendo en el mismo. 

CUARTO.-  El procedimiento se articula en términos de concurrencia competitiva 

determinando unos criterios objetivos que permitan seleccionar aquellos beneficiarios 

que deban ser merecedores del apoyo público, por presentar unos planes de formación 

que capaciten a las personas para el desarrollo de las funciones del dialogo social y 



 
 

 
 

negociación colectiva, que redunden en un beneficio para el conjunto de la sociedad al 

conseguir unos resultados positivos derivados de una mejor adaptación a los cambios del 

mercado de trabajo basados en el dialogo y el acuerdo.  

QUINTO.- Con las bases propuestas se respeta el principio de seguridad jurídica, ya que 

son coherentes con el resto de la normativa, y en particular, con la regulación estatal. 

En aplicación del principio de transparencia se han cumplido los trámites establecidos en 

el artículo 133 de la ley 39/2015, habiéndose realizado la consulta pública previa y el 

trámite de información pública. 

Y por último, se cumple con las bases propuestas con el principio de eficiencia, puesto 

que no se recogen cargas administrativas innecesarias, sino únicamente aquellas 

obligaciones necesarias para garantizar el mejor uso de los recursos públicos. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Las competencias en materia de políticas activas de empleo corresponden al 

Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias en virtud de la Ley 3/2005, de 8 de 

julio, del Servicio Público de Empleo, en relación con el Decreto 81/2019, de 30 de agosto, 

por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Industria, Empleo 

y Promoción Económica y con el Decreto 39/2009, de 3 de junio, de estructura orgánica 

básica del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, modificado por Decreto 

10/2016, de 16 de marzo. 

SEGUNDO.- De acuerdo con el artículo 38 i) de la Ley 6/1984 de 5 de julio del Presidente y 

del Consejo de Gobierno, en relación con el artículo 13 de la Ley 3/2005 de 8 de julio del 

Consejo Público de Empleo, corresponde al titular de la Consejería de Industria, Empleo y 

Promoción Económica la aprobación de la presente propuesta.  

TERCERO.- La  aprobación de la presente propuesta exige la incorporación previa de los 

informes que por razón del procedimiento procedan, a saber, resultados del trámite de 

consulta pública, aprobación de la propuesta por el Consejo Rector del Servicio Público de 

Empleo, Informe de Secretaría Técnica y de Presupuestos, así como Informe de 

fiscalización si procediere.   

Vistos los antecedentes de hecho expuestos y los fundamentos de derecho que son de 

aplicación y una vez acreditada la cumplimentación de los trámites previstos en el 

fundamento tercero anterior, 

PROPONGO  

PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a 

la financiación de planes de formación cuyo ámbito sea el Principado de Asturias, 

dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo 

social y la negociación colectiva. 



 
 

 
 

SEGUNDO.- Disponer la publicación de la Resolución, que en su caso se dicte, en el 

Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

TERCERO.- Las presentes bases entrarán en vigor a partir del día siguiente a su 

publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

En Oviedo, a 10 de febrero de 2020 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

Pilar Varela Diaz 

 



 
 

 
 

 
Bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de 

planes de formación cuyo ámbito sea el Principado de Asturias, dirigidos a la 

capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la 

negociación colectiva. 

 

 

1. Objeto y ámbito de aplicación. 

 

1. Las presentes bases tienen por objeto la concesión de subvenciones destinadas a la 

financiación de planes de formación de ámbito del Principado de Asturias, dirigidos a la 

capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la 

negociación colectiva. 

 

2. Estas subvenciones tienen como finalidad el desarrollo de planes de formación que 

incluyan actividades formativas dirigidas a la capacitación de personas vinculadas con 

organizaciones sindicales y asociaciones empresariales de ámbito autonómico para el 

desarrollo de las funciones relacionadas con el dialogo social de ámbito autonómico y la 

negociación colectiva. 

 

3. Podrán ser destinatarios finales y participantes en los planes de formación las personas 

vinculadas con las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales de ámbito 

autonómico, que en razón de su actividad están relacionadas con los procesos de 

negociación colectiva y/o dialogo social, bien a través de su participación directa, bien a 

través de su dirección, apoyo o asistencia técnica sindical o empresarial. 

 

 

2. Beneficiarios y requisitos 

 

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se regulan en esta orden: 

 a) En relación con las subvenciones destinadas a la financiación de actividades 

formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con 

el diálogo social de ámbito autonómico y la negociación colectiva: 

  1.º Las organizaciones sindicales que participan en dicho ámbito, en los 

términos establecidos en el artículo 6 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de 

Libertad Sindical, así como las fundaciones u otras entidades constituidas por aquéllas 

para la consecución de cualesquiera de esos fines. 

2.º Las asociaciones empresariales que participan en dicho ámbito, en los 

términos establecidos en la disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 



 
 

 
 

octubre, así como las fundaciones u otras entidades constituidas por aquéllas para la 

consecución de cualesquiera de esos fines. 

 

 b) En relación con las subvenciones destinadas a la financiación de actividades 

formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con 

la negociación colectiva: 

 Las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales de ámbito autonómico 

que participan en dicho ámbito, así como las fundaciones u otras entidades constituidas 

por aquéllas para la consecución de aquellos fines. A efectos de las subvenciones 

recogidas en esta letra b), se consideran de ámbito autonómico las organizaciones 

sindicales y asociaciones empresariales que estén legitimadas para la negociación 

colectiva en el ámbito geográfico y funcional específico referido a la Comunidad 

Autónoma del Principado de Asturias. 

 

2. No podrán ser beneficiarias las organizaciones que se encuentren integradas en una 

entidad federal o confederal más amplia, cuando la Federación o la Confederación de la 

que formen parte sea también beneficiaria de estas subvenciones. 

 

3. En el caso de que el solicitante sea una fundación u otra entidad constituida por una 

organización sindical o asociación empresaria, sustituirá a esta última a todos los efectos 

previstos en estas bases. 

 

4. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones las entidades y 

organizaciones en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los 

apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 

3. Obligaciones de los beneficiarios 

 

Serán obligaciones de los beneficiarios las establecidas en el artículo 14 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, en atención al objeto, condiciones y finalidad de las 

subvenciones, en los términos que se recojan en las correspondientes convocatorias, así 

como las obligaciones singulares que se pudieran establecer en las mismas, y en 

particular: 

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el Servicio Público de 

Empleo del Principado de Asturias, en su caso, así como cualesquiera otras de 

comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 

competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las 

actuaciones anteriores. 



 
 

 
 

c) Comunicar al Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias la obtención de 

otras subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de otras 

administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, y la aplicación 

dada a los anteriores. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 

y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 

percibidos. 

d) Conservar y proporcionar al Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias y 

demás órganos de control, cuando estos lo soliciten, todos los documentos justificativos 

de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto 

puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

 

4. Actividades objeto de financiación 

 

1. Al amparo de estas bases reguladoras se podrán conceder subvenciones para la 

ejecución de los siguientes tipos de planes de formación en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma del Principado de Asturias: 

a) Planes de formación de ámbito autonómico compuestos por actividades formativas 

dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo 

social en el Principado de Asturias y la negociación colectiva, promovidos por las 

organizaciones sindicales o asociaciones empresariales previstas en el artículo 2.1.a), 1.º y 

2.º 

b) Planes de formación de ámbito autonómico del Principado de Asturias, compuestos 

por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones 

relacionadas con la negociación colectiva, promovidos por las organizaciones sindicales o 

asociaciones empresariales de ámbito autonómico previstas en el artículo 2.1.b). 

 

2. Por actividades formativas se entienden tanto las acciones formativas como otras 

actuaciones de carácter formativo como jornadas, talleres, seminarios o similares. 

 

5. Solicitudes 

 

1. La forma de presentación, en todo caso de forma electrónica, y el plazo de 

presentación de las solicitudes, así como la documentación que el interesado deba 

acompañar a las mismas, se establecerán en las convocatorias. Dicho plazo de 

presentación no podrá ser superior a tres meses. 

Las solicitudes se dirigirán al Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias. 

 

2. En las convocatorias se determinará el contenido de las solicitudes, que contendrán al 

menos: 

a) Identificación de la entidad solicitante. 



 
 

 
 

b) Identificación y firma del representante legal autorizado que formula la solicitud. 

c) Plan de formación para el que se solicita la subvención, con detalle de las actividades 

formativas a realizar, su conveniencia y su relación con el objeto de las subvenciones 

reguladas en estas bases. 

d) Cuantía de la subvención solicitada 

 

3. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el 

Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, podrá requerir a los solicitantes la 

subsanación de la misma en el plazo improrrogable de 10 días hábiles, aportando la 

documentación requerida. 

La falta de contestación en plazo al requerimiento realizado dará lugar al archivo o 

denegación de la solicitud, según los casos. En el supuesto de que el requerimiento afecte 

a alguna de las acciones formativas del plan de formación, se excluirán del mismo 

únicamente tales acciones, continuándose la tramitación de la solicitud. 

 

6. Procedimiento de concesión 

 

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 y el Capítulo II 

del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se iniciará de oficio mediante la 

aprobación de la correspondiente convocatoria por el Presidente del Servicio Público de 

Empleo del Principado de Asturias. La convocatoria se publicará en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones (BDNS), y un extracto de la misma en el Boletín Oficial del 

Principado de Asturias, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

2. Será órgano competente para la instrucción y ordenación del procedimiento de 

concesión de las subvenciones será el Servicio de Programación, Gestión y Seguimiento 

de la Formación para el Empleo, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime 

necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 

los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

Las actividades a realizar por el órgano instructor serán las previstas en el artículo 24 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

3. La concesión y denegación de las solicitudes de subvención, corresponderá a quien 

ostente la Presidencia del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, a 

propuesta de una Comisión de Valoración compuesta por: 

• La persona que ocupe la Dirección Gerencia del Servicio Público de Empleo que 

ostentará la Presidencia de la Comisión. En caso de vacante, ausencia o 



 
 

 
 

enfermedad la sustituirá el/la titular de uno de los Servicios adscritos al Servicio 

Público de Empleo del Principado de Asturias. 

• Dos vocales que ejercerán personas adscritas al Servicio Público de Empleo, una 

de las cuales realizará las funciones de secretaria de la Comisión. 

 

 

7. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y ponderación de los mismos. 

 

1. Previamente a la valoración de las solicitudes, el órgano instructor verificará el 

cumplimiento de las condiciones impuestas en estas bases reguladoras y la 

correspondiente convocatoria para adquirir la condición de beneficiario. 

2. Las solicitudes que cumplan los requisitos de admisibilidad serán valoradas por el 

órgano instructor de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

a) Representatividad de las organizaciones solicitantes en el correspondiente ámbito. 

Peso: 70 por ciento sobre el total de la valoración. 

b) Planteamiento general, diseño y contenido del plan de formación, incluyendo 

coherencia del plan de formación con los objetivos y resultados esperados y metodología 

de desarrollo del plan de formación. Peso: 30 por ciento sobre el total de la valoración. 

 

3. Cada convocatoria de subvenciones completará, en lo que se considere, los criterios 

anteriores y establecerá los subcriterios a valorar y, en su caso, su ponderación cuando se 

tome en consideración más de un criterio. 

 

8. Resolución 

 

1. El Presidente del Servicio Público de Empleo resolverá el procedimiento. La Resolución 

de concesión contendrá como mínimo, los siguientes extremos: 

- Beneficiario 

- Nombre y descripción de la acción. 

- Subvención otorgada con cargo al presupuesto del Servicio Público de 

Empleo del Principado de Asturias. 

- Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto. 

- Forma y condiciones de abono. 

- Forma y plazo de justificación del cumplimiento de su finalidad. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 

exceder de seis meses, contados desde la fecha de publicación de la correspondiente 

convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior. Si 

transcurrido dicho plazo no se hubiera dictado resolución, la solicitud podrá entenderse 

desestimada. 



 
 

 
 

La Resolución será notificada a los interesados mediante su publicación en el Boletín 

Oficial del Principado de Asturias.  

 

2. La resolución de concesión identificará las condiciones tenidas en cuenta en la 

valoración técnica de la solicitud. 

 

3. Contra las resoluciones dictadas cabrá interponer recurso de alzada, ante el titular de la 

Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica, en los términos recogidos en el 

artículo 27.2 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995 de 13 de marzo sobre Régimen 

Jurídico de la Administración del Principado de Asturias y en los artículos 121 y 122 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

9. Pago de la subvención 

 

1. Dictada la resolución de concesión se procederá al pago de un anticipo por importe del 

25 por ciento de la subvención concedida, mediante transferencia bancaria a la cuenta 

corriente comunicada por la entidad beneficiaria y de la que esta sea titular. 

 

2. A solicitud de la entidad beneficiaria, se procederá al pago de un segundo anticipo del 

35 por ciento adicional una vez acreditado el inicio de la actividad formativa. 

 

3. Por último, a solicitud de la entidad beneficiaria, se procederá al pago de un tercer 

anticipo por el importe del 40 por ciento restante de la subvención, una vez acreditada la 

ejecución de al menos el 50 por ciento del plan de formación objeto de subvención. Se 

considerará ejecución de al menos el 50 por ciento del plan de formación cuando se 

hayan impartido al menos el 50 por ciento de las horas de formación previstas en el 

conjunto del plan de formación. 

 

4. Los anticipos que deba realizar la Administración según los apartados anteriores se 

harán efectivos en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la presentación por el 

beneficiario de la documentación requerida para solicitar los respectivos anticipos. En 

todo caso, los pagos se efectuarán previa comprobación de que la entidad beneficiaria se 

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es 

deudora por resolución de procedencia de reintegro. 

 

5. Para el régimen de garantías y exoneraciones de las mismas en los pagos anticipados 

de subvenciones será de aplicación la Resolución de 11 de febrero de 2000 de la 

Consejería de Hacienda por la que se regula el régimen de garantías para el abono 

anticipado de subvenciones. 



 
 

 
 

 

10. Modificación de la resolución de concesión. 

 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 

podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

Asimismo, una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la 

modificación de la misma. Dicha modificación deberá fundamentarse en circunstancias 

sobrevenidas o necesidades formativas vinculadas con el objeto de estas bases 

reguladoras detectadas durante el plazo de ejecución de la actividad subvencionada y 

formalizarse con carácter inmediato a su acaecimiento y, en todo caso, antes de la 

finalización del citado plazo de ejecución. 

A las modificaciones que afecten exclusivamente al número de participantes en las 

acciones formativas no les será de aplicación lo dispuesto en este apartado, siempre que 

no suponga minoración de la valoración técnica obtenida en la solicitud de subvención. 

Las solicitudes de modificación serán resueltas por el órgano concedente de la 

subvención. En todo caso, la modificación solo podrá autorizarse si no daña derechos de 

terceros. 

El órgano concedente deberá dictar resolución aceptando o denegando la modificación 

propuesta en el plazo de un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 

el registro del órgano competente para su tramitación. Una vez transcurrido dicho plazo 

sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud habrá de entenderse estimada por 

silencio positivo. Las resoluciones podrán retrotraer sus efectos, como máximo, al 

momento de la presentación de la solicitud de modificación. 

 

11. Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones 

 

Las subvenciones concedidas en el marco del procedimiento establecido en las presentes 

bases reguladoras para las acciones de una determinada convocatoria serán 

incompatibles con otras subvenciones, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera 

administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales, por lo que en caso de percibirse darán lugar a la minoración 

de la subvención concedida con idéntico fin. 

 

12. Cuantía de las subvenciones 

 

1. Las subvenciones previstas en estas bases se destinarán a cubrir los gastos susceptibles 

de financiación, siempre que estén directamente relacionados con la realización de las 

actuaciones objeto de las mismas. 

 



 
 

 
 

2. La cuantía de la subvención se calculará con arreglo a la metodología que se establezca 

en la respectiva convocatoria, teniendo en cuenta, al menos el presupuesto destinado a la 

financiación de las actividades formativas, la representatividad de las organizaciones 

solicitantes en el respectivo ámbito, la valoración técnica obtenida y los módulos 

económicos máximos establecidos en la convocatoria. 

La cuantía máxima de subvención a conceder por cada actividad formativa a realizar se 

determinará mediante el producto del número de horas de la misma por el número de 

alumnos o participantes y por el importe del módulo correspondiente. 

 

3. A los efectos de determinar la subvención una vez ejecutada la formación, en el 

supuesto de acciones formativas presenciales se considerará que un alumno ha finalizado 

la formación cuando haya asistido, al menos, al 75 por ciento de la duración de la 

actividad formativa. Asimismo, en las actividades formativas impartidas mediante la 

modalidad de teleformación se considerará que han finalizado la actividad aquellos 

alumnos que hayan realizado al menos el 75 por ciento de los controles periódicos de 

seguimiento de su aprendizaje a lo largo de la misma, con independencia de las horas de 

conexión. Para el supuesto de seminarios, talleres y jornadas, se considerará que una 

persona ha participado en la misma cuando aparezca recogida en los partes de firmas 

correspondientes.  

Si se produjeran abandonos de los participantes se podrán incorporar otros participantes 

a la formación en lugar de aquellos. Esta sustitución se admitirá siempre que se produzca 

antes de alcanzar el 25 por ciento de la duración de la acción formativa. 

Si acaeciesen abandonos con posterioridad a la impartición del 25 por ciento de la 

duración de la acción formativa, se admitirán desviaciones por acción formativa de hasta 

un 15 por ciento del número de participantes que las hubieran iniciado. 

 

13. Subcontratación 

 

1. El beneficiario podrá subcontratar parcial o totalmente, por una sola vez y en los 

términos establecidos en estas bases, la realización de la actividad formativa, a excepción 

de lo previsto en el apartado 3. La contratación de personal docente para la impartición 

de la formación subvencionada por parte del beneficiario no se considerará 

subcontratación. Por contratación de personal docente se considera exclusivamente la 

contratación de personas físicas. Tampoco se considerará subcontratación la contratación 

de aquellos otros gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí 

mismo del plan de formación subvencionado. 

 

2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades formativas que, aumentando el 

coste de la actividad objeto de la ayuda, no aporten valor añadido al contenido de la 

misma. 



 
 

 
 

 

3. No se podrán subcontratar con terceros las funciones de planificación y coordinación 

del plan de formación, que habrán de ejecutarse por el beneficiario con medios propios 

de los que deberá disponer. El beneficiario asumirá, en todo caso, la responsabilidad de la 

ejecución de la actividad subvencionada frente al Servicio Público de Empleo del 

Principado de Asturias, debiendo asegurar, tanto aquel como el subcontratista, el 

desarrollo satisfactorio de las funciones de los organismos de seguimiento y control. 

 

4. En el caso de que la entidad beneficiaria concierte con terceros la realización de la 

actividad formativa, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

a) Si el importe de la subcontratación efectuada por una entidad beneficiaria supera los 

umbrales cuantitativos establecidos en el artículo 29.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, es decir, cuando la actividad concertada exceda del 

20 por ciento del importe de la subvención concedida correspondiente a tal entidad y 

dicho importe sea superior a 60.000 euros, dicha entidad beneficiaria deberá solicitar 

autorización previa del órgano concedente, remitiendo a tal efecto, el contrato que se 

prevé formalizar entre la entidad beneficiaria y la/s subcontratista/s. 

 

b) En caso de subcontratación por cualquier beneficiario con una entidad vinculada al 

mismo, además del cumplimiento de los requisitos anteriores, el artículo 29.7.d) de la 

citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, exige que se obtenga la previa autorización 

expresa del órgano concedente y que el importe subvencionable no exceda del coste 

incurrido por la entidad vinculada. La acreditación del coste se realizará en la justificación 

en los mismos términos establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario. 

 

5. Las autorizaciones previas a las que se alude en el apartado anterior se aprobarán 

mediante resolución del órgano concedente emitida en el plazo de 20 días hábiles desde 

la solicitud de la autorización presentada por quien tiene la consideración de beneficiario. 

Se entenderá otorgada la autorización cuando transcurra el citado plazo sin 

pronunciamiento del órgano concedente. A estos efectos las entidades subcontratantes 

deberán aportar los modelos de contrato que se vayan a formalizar para su previa 

autorización. 

 

6. En la elección de los proveedores será de aplicación lo establecido en el artículo 31.3 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

7. Los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad 

subcontratada a terceros se respeten los límites establecidos en estas bases y, en su caso, 

en las convocatorias, respecto de la naturaleza y cuantía de los gastos subvencionables. 



 
 

 
 

 

8. En ningún caso podrá subcontratarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de 

las actividades subvencionadas con aquellas personas o entidades que se encuentren en 

las circunstancias previstas en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 

en el artículo 68.2 de su Reglamento. 

 

14. Seguimiento, control y régimen sancionador 

 

Con el fin de garantizar el cumplimiento de las condiciones que motivan la realización de 

las acciones formativas, estas serán objeto de seguimiento y control efectivo por el 

Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias. 

Si como consecuencia de las actuaciones de seguimiento y control de la actividad 

formativa se detectan casos de incumplimiento, se aplicará el régimen de infracciones y 

sanciones regulado por el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 

Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2002, de 4 de agosto. 

En lo no previsto en el régimen de infracciones y sanciones establecido en el párrafo 

anterior, se estará al contenido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

15. Justificación de la subvención 

 

1. Las entidades beneficiarias quedarán obligadas a justificar la realización de la actividad 

formativa subvencionada, el destino de los fondos recibidos y el cumplimiento de las 

condiciones impuestas en la concesión de la subvención. 

 

2. La justificación de las subvenciones se tramitará de conformidad con lo establecido en 

la convocatoria, debiendo presentarse por el beneficiario en el plazo máximo de tres 

meses tras la finalización del plan de formación. 

El órgano competente para la tramitación de la documentación justificativa de las 

subvenciones, así como para la comprobación técnico-económica de la misma será el 

Servicio Público de Empleo. 

 

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, el beneficiario justificará el 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos 

en la resolución de concesión de la subvención mediante la presentación de una cuenta 

justificativa ante el Servicio Público de Empleo. Dicha cuenta justificativa deberá 

presentarse con aportación de justificantes de gasto de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio. Asimismo la cuenta justificativa se podrá presentar con 

aportación de informe de auditor, de acuerdo con lo previsto en el artículo 74 del citado 

Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 



 
 

 
 

 

4. En el supuesto de que la justificación se realice mediante presentación de cuenta 

justificativa con aportación de justificantes de gasto, el beneficiario deberá presentar en 

impreso normalizado la siguiente documentación: 

 

a)  Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 

la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. La memoria estará integrada por la certificación de finalización del 

plan de formación, la certificación de la ejecución de cada actividad formativa y las 

actuaciones de evaluación desarrolladas. 

 

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades formativas, que 

contendrá: 

 

 1.º Relación clasificada de los gastos subvencionables en que se hubiese incurrido 

con motivo de la realización de la formación. 

 2.º Documentación justificativa que acredite los costes relativos a las actividades 

formativas subvencionadas. 

A este respecto, los costes se justificarán con facturas o documentos de valor probatorio 

equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa respecto de los 

gastos incluidos en la letra anterior, así como con la documentación acreditativa del pago. 

Las facturas deberán emitirse especificando el detalle de los servicios o conceptos a que 

se refieren. En el caso de los justificantes relativos a costes directos, deberá constar en los 

mismos el número de expediente al que se imputan los costes facturados.  

Mediante documento debidamente firmado por el responsable de la entidad y con el 

sello de la misma, se motivarán las cantidades imputadas de los gastos realizados. 

En ningún caso los costes indirectos podrán superar el 10 por ciento del coste total de la 

actividad formativa realizada y justificada. 

 3.º Justificante de la devolución al Servicio Público de Empleo de la cuantía de la 

subvención recibida no utilizada y, en su caso, de los rendimientos financieros no 

aplicados. Asimismo se deberá aportar acreditación expedida por la entidad bancaria 

certificando el importe de los rendimientos financieros obtenidos por cada entidad 

beneficiaria de la subvención concedida o la inexistencia de los mismos. 

 4.º Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, cuando los hubiere. 

 

c) Las tres ofertas que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, habrá solicitado el beneficiario. 

 



 
 

 
 

5. En el supuesto de que la justificación se realice mediante presentación de cuenta 

justificativa con aportación de informe de auditor, el beneficiario deberá cumplir lo 

dispuesto en el artículo 74 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones y presentar 

en impreso normalizado la siguiente documentación: 

 

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. La memoria estará integrada por la certificación de finalización del 

plan de formación, la certificación de la ejecución de cada actividad formativa y las 

actuaciones de evaluación desarrolladas. 

 

b) Memoria económica justificativa abreviada, que contendrá, al menos: 

 1.º Estado representativo de los gastos incurridos en la realización de las 

actividades subvencionadas, debidamente agrupados. 

 2.º Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, cuando los hubiere. 

 3.º Justificante de la devolución al Servicio Público de Empleo de la cuantía de la 

subvención recibida no utilizada y, en su caso, de los rendimientos financieros no 

aplicados. Asimismo se deberá aportar acreditación expedida por la entidad bancaria 

certificando el importe de los rendimientos financieros obtenidos por cada entidad 

beneficiaria de la subvención concedida o la inexistencia de los mismos. 

 

c) Las tres ofertas que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, habrá solicitado el beneficiario. 

 

d) Informe de un auditor de cuentas, inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de 

Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditorías de Cuentas. 

La revisión de las cuentas justificativas por parte del auditor, así como la elaboración del 

correspondiente informe deberán adecuarse a lo previsto en la convocatoria, así como a 

lo establecido en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la 

norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de 

revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, 

previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

El auditor será designado por el beneficiario, debiendo su informe cubrir el contenido y 

alcance que se determinen en la convocatoria. 

Los gastos derivados de la realización del informe por el auditor serán subvencionables, 

con los límites que se establezcan en la convocatoria. 

 



 
 

 
 

6. Asimismo, cuando así se establezca en la correspondiente convocatoria, la concesión 

de las subvenciones, así como su justificación, se podrá realizar a través de módulos, de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 76 a 79 del Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La concreción de 

los módulos se realizará en la propia convocatoria. La documentación a presentar en este 

supuesto será la establecida en el artículo 78 del mencionado Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones. No obstante, según lo dispuesto en el artículo 79 de dicho 

Reglamento, los beneficiarios estarán dispensados de la obligación de presentación de 

libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil o cualquier otra 

documentación justificativa de los gastos realizados, sin perjuicio de la obligación del 

beneficiario de conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 

actuaciones de comprobación y control, según dispone el artículo 14.1.g) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre. 

 

7. Transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se 

hubiese presentado la correspondiente documentación, el órgano competente requerirá 

al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15 días aporte la misma. La falta de 

presentación de la justificación, transcurrido este nuevo plazo, llevará aparejada la 

pérdida del derecho al cobro de la subvención o el inicio del procedimiento de reintegro 

previsto en el artículo 16. 

En todo caso, si la documentación presentada fuese insuficiente para considerar 

correctamente justificada la subvención concedida, el órgano competente pondrá en 

conocimiento de los beneficiarios las insuficiencias observadas para que en el plazo de 10 

días sean subsanadas. 

 

8. El beneficiario de la subvención estará obligado a conservar, durante un plazo de 4 

años, salvo que las convocatorias establezcan un plazo diferente, los justificantes de la 

realización de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, así como de la 

aplicación de los fondos recibidos. El citado plazo se computará a partir del momento en 

que finalice el período establecido para presentar la citada justificación por parte del 

beneficiario. En el supuesto de acciones cofinanciadas con fondos comunitarios, se 

aplicará a este respecto lo que establezca la normativa comunitaria. 

Las entidades que, sin haber transcurrido el citado período, decidan suspender su 

actividad o disolverse, deberán remitir copia de la citada documentación al órgano 

competente. 

 

9. Una vez presentada la documentación señalada en los apartados 4, 5 y 6 de este 

artículo se realizará la correspondiente comprobación técnico-económica. 



 
 

 
 

Si como resultado de dicha comprobación se dedujera que el coste subvencionable ha 

sido inferior a la subvención concedida o que se han incumplido, total o parcialmente, los 

requisitos establecidos en la normativa aplicable para la justificación de la subvención o 

los fines para los que fue concedida la misma, se comunicará tal circunstancia al 

interesado junto con los resultados de la comprobación técnico-económica y se iniciará el 

procedimiento para declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención o, en su 

caso, el procedimiento de reintegro total o parcial de la subvención previsto en el artículo 

16. 

 

10. Lo establecido en estas bases se entiende sin perjuicio del control financiero previsto 

en los artículos 141 y siguientes de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria y en el Título III de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

16. Reintegro de la subvención 

 

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta orden y demás normas 

aplicables y en la convocatoria, así como de las condiciones que se hayan establecido en 

la resolución de concesión, dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a 

la obligación de devolver total o parcialmente la subvención percibida y los intereses de 

demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en el Título II, Capítulo I de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre. 

 

2. La graduación de los posibles incumplimientos a que se hace referencia en el apartado 

anterior se determinará de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

a) En el supuesto de incumplimiento total: 

El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención o de la 

obligación de justificación de la misma dará lugar al reintegro del 100 por ciento de la 

subvención concedida. Igualmente se considerará que concurre el incumplimiento total si 

la realización de la actividad subvencionada no alcanza el 25 por ciento de sus objetivos, 

medidos con el indicador de número de horas de formación multiplicado por número de 

alumnos finalizados. 

 

b) En el supuesto de incumplimiento parcial: 

El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la subvención o de la 

obligación de justificación de la misma dará lugar al reintegro parcial de la subvención 

concedida. Cuando la ejecución del indicador mencionado en el párrafo anterior esté 

comprendido entre el 25 por ciento y el 100 por ciento la subvención concedida se 

minorará en el porcentaje que haya dejado de cumplirse, siempre que los gastos hayan 

sido debidamente justificados. 



 
 

 
 

 

3. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento en que se aprecie 

la existencia de alguno de los supuestos de reintegro previstos en los apartados 

anteriores. 

 

4. El Servicio Público de Empleo dictará resolución en el plazo máximo de 12 meses desde 

la fecha del acuerdo de iniciación exigiendo, si procede, el reintegro. Contra la citada 

resolución cabrá interponer recurso de alzada en los términos recogidos en los artículos 

121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

17. Gastos subvencionables 

 

1. Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre. 

 

2. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad 

a la finalización del periodo de justificación. 

 

3. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada estén 

relacionados con la actividad objeto de la subvención, resulten estrictamente necesarios 

para su ejecución y hayan sido contraídos durante el periodo de ejecución establecido 

para la realización de la actividad objeto de la ayuda. Las distintas convocatorias podrán 

determinar cómo gastos subvencionables los contraídos con anterioridad a la concesión 

de la subvención. 

 

4. Con carácter general, serán susceptibles de financiación los siguientes gastos, con las 

limitaciones que pudiese establecer cada una de las convocatorias: 

 

a) Costes directos de la actividad formativa: 

 

 1.º Retribuciones de los formadores: costes salariales (salario y SS) en el supuesto 

de contratos laborales y gastos de contratación en el supuesto de contratos de servicios. 

Estos gastos deberán declararse desglosados por horas dedicadas a la actividad que se 

impute. 

Retribuciones de personal no formador de la acción formativa que realiza tareas de apoyo 

técnico relacionadas con el seguimiento del proceso de aprendizaje, asesoramiento y 

orientación al alumno y, en el caso de teleformación acciones de dinamización. 

 

Se admitirán como límite de gasto docente subvencionable el siguiente: 



 
 

 
 

• Para gastos de docencia hasta el número de horas presenciales aprobadas para la 

acción formativa. 

• Los gastos de “preparación, tutoría y evaluación de la acción formativa y aquellos 

del personal no formador relacionados con el seguimiento, aprendizaje, asesoramiento y 

orientación al alumno y dinamización en el caso de teleformación”, tendrán como límite 

máximo hasta el 20% del gasto imputado en el punto anterior. 

Los gastos de “preparación, tutoría y evaluación de la acción formativa” relativos al 

docente serán realizados al margen de las horas presenciales aprobadas para la acción 

formativa. 

En ningún caso se subvencionarán las indemnizaciones por fallecimiento, traslados, 

suspensiones, despidos o ceses.  

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por horas dedicadas a la 

actividad que se impute, y en ningún caso será objeto de minoración los gastos del 

formador. 

 

 2.º Los gastos de amortización de equipos didácticos y plataformas tecnológicas, 

calculados con criterios de amortización aceptados en las normas de contabilidad, así 

como el alquiler o arrendamiento financiero de los mismos, excluidos sus intereses, 

soportados en la ejecución de las actividades formativas. 

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por actividad formativa y se 

imputarán por el número de participantes en el caso de uso individual de los equipos o 

plataformas. 

 3.º Gastos de medios didácticos y/o adquisición de materiales didácticos, así como 

los gastos en bienes consumibles utilizados en la realización de las actividades formativas, 

incluyendo el material de protección y seguridad. Asimismo, en el caso de la 

teleformación, los costes imputables a las plataformas tecnológicas utilizados entre 

formadores y participantes.  

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por actividad formativa y se 

imputarán por el número de participantes en el caso de uso individual de los equipos o 

plataformas. 

 4.º Los gastos de alquiler, arrendamiento financiero, excluidos sus intereses, o 

amortización de las aulas, talleres y demás superficies utilizadas en el desarrollo de la 

formación. 

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por actividad formativa y se 

imputaran por el periodo de duración de la acción. 

Los gastos de amortización se calcularán según normas de contabilidad generalmente 

aceptadas, siendo aplicable el método de amortización según las tablas aprobadas por el 

Reglamento del Impuesto de Sociedades. 

 5.º Gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de los participantes. 



 
 

 
 

Estos gastos deberán presentarse desglosados por actividad formativa y su imputación se 

hará por el número de participantes. 

 6.º Gastos de transporte, manutención y alojamiento para los participantes en las 

actividades formativas, con los límites fijados en la Orden EHA/3771/2005, de 2 de 

diciembre, por la que se revisa la cuantía de los gastos de locomoción y de las dietas en el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por actividad formativa y su 

imputación se hará por el número de participantes. 

 7.º Los costes de evaluación y control de la calidad de la formación. 

 8.º Gastos de publicidad y difusión de las actividades formativas. 

 9.º Los gastos derivados de la realización del informe por el auditor, con los límites 

que se establezcan en la convocatoria, en el supuesto de que la justificación se realice 

mediante presentación de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 15.5. 

 

b) Costes indirectos de la actividad formativa: 

 

 1.º Los costes de personal de apoyo tanto interno como externo y todos los 

necesarios para la gestión y ejecución de la actividad formativa. 

 2.º Los gastos financieros directamente relacionados con la actividad 

subvencionada y que resulten indispensables para la adecuada preparación o ejecución 

de la misma. No serán subvencionables los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

 3.º Otros costes: luz, agua, calefacción, mensajería, correo, limpieza y vigilancia, 

asociados a la ejecución de la actividad formativa. 

De conformidad con el artículo 31, apartado 9, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

estos costes habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada en la 

parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de 

contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes 

correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad. 

La suma de los costes indirectos no podrá superar el 10 por ciento del coste total de la 

actividad formativa realizada y justificada. 

Las convocatorias establecerán los términos y condiciones para la realización, imputación 

y justificación de estos costes. 

 

5. En las convocatorias se podrán establecer límites económicos para cada uno o alguno 

de los costes directos previstos en el apartado 4.a). 

 

6. En todo caso, los costes subvencionables deben responder a costes reales, 

efectivamente realizados, pagados y justificados mediante facturas o documentos 

contables de valor probatorio equivalente. 
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